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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO 11 
 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero del dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicación: 76-001-23-33-000-2021-00175-00 
 

Solicitante:                    Departamento del Valle del Cauca 
njudiciales@valledelcauca.gov.co 

abogadacarobeta@gmail.com  

Solicitud: Revisión de Acuerdo No. 018 del 22 de diciembre de 2020  
proferido por el Concejo Municipal de Sevilla- Valle  
gobierno@sevilla-valle.gov.co 
concejo@sevilla-valle.gov.co  
personeriasevillavalle@hotmail.com  
 

Ministerio 
Público: 

Dr. Franklin Moreno Millán  
procjudadm16@procuraduria.gov.co  
 

  
AUTO ADMITE REVISIÓN DE ACUERDO 

I. PUBLICIDAD. 

Por Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de 
términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 
el 31 de junio de 2020.  En tal virtud:  
 

El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales únicamente 
para este asunto es el correo 
electrónico: achamorb@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

  
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 
notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los 
correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.  
 

II. IMPULSO. 
 

En el presente caso, el Departamento del Valle del Cauca, mediante escrito 
radicado por correo electrónico el 28 de enero de 2021, solicitó la revisión de la 
validez del parágrafo 1 del Acuerdo No. 018 del 22 de diciembre de 2020 “Por medio 
del cual se establecen unos incentivos tributarios por pronto pago a los 
contribuyentes del impuesto predial unificado y el impuesto de industria y comercio 
y su complementario de avisos y tableros en el municipio de Sevilla, Valle del Cauca”  
proferido por el Concejo Municipal de Sevilla (V).  
 
La solicitud se presentó dentro los 20 días siguientes a la fecha en que el 
Departamento recibió el acuerdo, término estipulado en el artículo 119 del Código 
de Régimen de Municipal (Decreto 1333 de 1986). 
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El escrito contentivo de la solicitud reúne los presupuestos del artículo 120 del 
mismo compendio normativo, y los exigidos en los numerales 2 a 5 del artículo 162 
del CPACA. 
 
En consecuencia, el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - ADMITIR la solicitud de revisión sobre la validez del Acuerdo No. 018 
del 22 de diciembre de 2020 “Por medio del cual se establecen unos incentivos 
tributarios por pronto pago a los contribuyentes del impuesto predial unificado y el 
impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros en el 
municipio de Sevilla, Valle del Cauca”. 
 
SEGUNDO. - FIJAR en lista por el término de diez (10) días, durante los cuales el 
agente del ministerio público o cualquier otra persona podrán intervenir para 
defender o impugnar la constitucionalidad o legalidad del acuerdo y solicitar la 
práctica de pruebas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 – numeral 
1° del Código de Régimen Municipal (Decreto 1333 de 1986).   

TERCERO: ORDENAR al presidente del concejo del municipio de Sevilla (V), que 
dentro de los 3 días siguientes a la notificación de este auto remita con destino a 
este proceso copia de los antecedentes administrativos del acuerdo objeto de 
revisión. 
 
CUARTO: Reconocer a la abogada Carolina Betancur Castro, portadora de la 
tarjeta profesional No. 340.327 del C. S. de la J., como apoderada judicial del 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en los términos y para los fines del 
memorial poder. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 

 

 


